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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tm mea.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Namero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, 4 los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

P RESIDENCIA DEL COMIO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante, salud.

(Gaceta del 14 de Enera de 1919.)

AlfflMl CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La disposición del ar
tículo 6.° del Reglamento de exá
menes y grados de 10 de Mayo 
de 1901, por la que se exige la 
edad de diez años para ingresar 
en los Institutos, ha venido sien
do objeto de especial dispensa por 
Reales órdenes sucesivas, con tal 
frecuencia que, excediendo los 
naturales limites de una justifi
cada excepción, ha llegado á con
vertir eu regla general para to
dos aquellos alumnos que desea
ban matricularse sin haber cum
plido la edad reglamentaria

Una consecuencia lamentable 
que en el orden pedagógico y 
social se deviva de esa leDidad en 
la aplicación de las disposiciones 
vigentes es que, adelantada con 
exceso la edad en que ha de cur
sarse la Segunda enseñanza, no 
responde ésta á su doble carácter

de preparación adecuada para la 
enseñanza universitaria y piedra 
de toque de las vacaciones indi
viduales, ya qu6 éstas vieoen á- 
decidirse siu estar el alumno eu 
la completa sazón de su desarro
llo físico ó intelectual para con
trastar en conciencia su aotitud 
ciudadana, y no se nutren las 
Universidades coa bachilleres 
que aporten sólida preparación 
para que la enseñanza superior 
arraigue eu su espíritu debida
mente cultivado.

Aplicando con saludable rigor 
los preceptos de la disposición que 
ahora se dicta, acudirán á las 
Universidades españolas Bachille
res con diez y seis años cumpli
dos, con lo cual nos habremos 
aproximado á lo establecido en la 
generalidad de los países,que exi
gen en la enseñanza superior la 
edad de diez y ocho años (Francia 
Italia, Alemania, los Estados 
Unidos), siu llagar á la de diez 
y nueve requerida eu otros, como 
Austria, Inglaterra y Bélgica, 
ni caer eu las exageración de los 
Cantones suizos que elevaa & los 
veíate años la edad de Los estu
diantes universitarios.

No sería justo por otra parte, 
aplioar estos preceptos de rigor á 
quienes comenzaron sus estudios 
acogiéndose á las amplitudes que 
ahora se quieren atajar, y por 
ello se justifica la regla conteni
da en la disposición transitoria.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some

ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1919. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para verificar el 

examen de ingreso eu el Bachi
llerato sará.indispensable justifi
car debidamente haber cumplido 
la edad de diez años.

Artículo 2.° Para verificar 
los exámenes de las asignaturas 
que componen el segundo curso 
del Bachillerato, será preciso 
acreditar la edad de oace años 
cumplidos, y la ds quince para 
los exámenes de las asignaturas 
del último grupo.

Articulo 3.° Para que sea ad
mitida la matrícula á los cursos 
preparatorios de las Facultades ó 
al primer año de las que no ten
gan estos cursos, será preciso 
acreditar que el alumno ha cum
plido la edad de diez y seis años 
ó que lá cumple antes del día l.° 
de Octubre.

Artículo 4.° Eu ningún oaeo, 
ui por ningún motivo, podrá 
concederse dispensa de edad, y 
se aplicaráQ con todo rigor las 
disposiciones de los artículos an
teriores.

Las matrículas ó los exámenes 
hechos siu las justificaciones exi
gidas, serán nulos y no podrán

convalidarse á los efectos acadé
micos.

DISPOSICION TJtANSITOHIA.

Los preceptos anteriores seráa 
solamente aplicables á todos los 
alumnos que iugresen en el Ba
chillerato á partir de la publica
ción de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil novecientos dieci
nueve.-'ALFONSO—El Minis
tro de Instrucción Pública y Be
llas Artos, Joaquín Salvatella.

{Gaceta del 10 de Enero de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Adminis
tración.

OIROCLAR.

Alguaa Jauta; Provincial de 
Beneficencia ha consultado si el 
precepto de la ley de 21 de Di
ciembre último, estableciendo el 
año económico para la ejecución 
de ¡os servidos del Estado, ha de 
aplicarse á la contabilidad de las 
Instituciones de Beneficencia 
particular.

Es iadudable que las razones 
que hao hecho necesaria la im
plantación del año económico 
para los servicios del Estado, ex
tensiva á los de Diputaciones y 
Ayuntamientos, tan estrecha
mente ligados con los de aquél, 
uo pueden aplicarse á las Funda
ciones particulares de Bendicen-
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aia, cuyos servicios y contabili
dad son por completo indepen
dientes y distintos.

Por otra parte, la práctica ha 
hecho ver que en los dieciocho 
años transcurridos desde que la 
contabilidad de Beneficencia par
ticular se adapta á los aQos natu
rales según lo dispuesto por la 
Circular de este Ceutro de 21 de 
Abril de 1900 [Gaceta del 22), las 
operaciones se Lk-u facilitado y 
simplificado por coincidir la épo
ca del cierre de cuentas con los 
cobros que en fin de año realizan 
las casas comerciales proveedoras 
de muchas Instituciones; y es 
evidente que el cambio de régi
men habría de producir perturba
ciones y retrasos, sin traer en 
cambio ventajas para nadie,pues, 
como queda expuesto, no es apli
cable á la Beneficencia particu
lar ninguno de los motivos que 
han aconsejado la modificación 
para el Estado, la Provincia y el 
Municipio, cuya contabilidad 
para nada se relacioua con la de 
las Fundaciones particulares.

En su virtud, esta Dirección 
General ha acordado que los re
presentantes de Instituciones be
néficas continúen por ahora pre
sentando sus presupuestos y rin
diendo sus cuentas en la forma y 
plazos determinados por la men
cionada Circular de 21 de Abril 
de 1900, según lo vieuen reali
zando. ,

Los señores Gobernadores Ci
viles, Presidentes de las Juntas 
Provinciales, se servirán publi
car esta disposición en los Bole
tines Oficiales, encargando á los 
Alcaldes la hagan llegar á cono
cimiento de los representantes de 
las Fundaciones que radiqueu en 
sus respectivos términos.

Madrid, 10 de Ehero de 1919. 
—El Director general, José Soto 
Reguera.

A 1 os Gobernadores Civiles, 
Presidentes denlas Juntas Provin
ciales de Beneficencia.

(Gaceta del 13 de Enero de 191ÍK)

Núií. 71.

Territorial de VaMelid
Secretaria de Gobierno.

Don Jesús de Lezcano y Alonso, Se
cretario de Gobierno de .esta Au
diencia Territorial.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de ver-

■e por Jurados, así como del sorteo 
de éstos que han de conocer eu 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y lus días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia, son los siguien
tes:

Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo.

Causa contra Apolinar Gómez 
Saez (á) Niehe, por abusos desho
nestos, señalada para el día 28 de 
Enero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

DA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.°200 D. Valentin Velasco Rodri- 
. guez

27 Teófilo Garrido Roldán
56 Marcos Hernández Gu

tiérrez
79 Leonardo Ramos Lorenzo 

146 José García López 
46 Diouisio Martin Gago
24 Higinio Ruiz Rodríguez
5L Francisco Lorenzo Grande
69 Santiago González Balles

teros
61 Melohor Gil González

126 Valeutin Prieto Perez
148 Ovidio Delgado Diaz
177 Alberto Gutiérrez Esté-

banez
82 Fortunato Sauz Muñoz

158 Eusebio Pariente Olivas
198 Eloy Descalzo Descalzo
171 Teodoro Ruiz Oid
178 Julián de Isoar Blanco
129 Mariano Velasco de la

Calle
192 Dámaso Lajo Lajo

Diez y seis capacidades

N.° 9 D. Eleuterio RoldánBarrocal 
148 Ramón Hernández Perez

BO Aurelio Bayon Pedrosa
25 Teodosio Guerra Gil
78 Felipe Alonso Bayon
27 Bonifacio Garrido Sánchez
13 Eleuterio Cuadrado López

119 Raimundo Sampedro Perez
165 Juan Moyauo Moyauo
129 Acisclo Zurdo González
113 Joaquín Maldonado Mal-

donado
58 Mariano Reguero Rodríguez
32 Cruz Rodríguez Cantala-

piedra
42 Mariano Rico Rodríguez

144 Atilano González Moyauo
96 Leopoldo Casares Gago

supernumerarios con residencia

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 74 D. Carlos García Mendez (P.)
34 Jesús Rivero Ramos (P.)
10 Angel Diez (A.)

1 José Palomares Hernán
dez (A.)

Dos capacidades.

N.° 65 D. EmilioTioente González (P.)
57 Emilio Silva Pastor (A.)

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Causa contra Manuel de Castro 
por homicidio, señalada para el día 
11 de Febrero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA. «

Veinte cabezas de familia.

N.° 34 D. Victoriano Lucas Ro
dríguez

79 Manuel González Marcos
3 Felipe Alonso Medina.

37 Hilario Hernández López
86 Félix Blanco Marcos
52 Antonio Martin González
80 Eloy López Sánchez

125 Mariano Alonso Alonso
8 Ambrosio Barrio Prieto

127 Félix Alonso Alonso
31 Julián Hernández Manja-

rrés
Í8 Urbano Carracedo López

134 Padro Hernández Zorita
184 Mateo Juan García
95 Gonzalo Moreda Gil

1 Fiaucisco Alonso Mediua
36 Doroteo Hernández Man

jar rés
135 Victoriano Hernández

Zorita
113 Julio Nieto Diaz

4 Federico Aguado Carra
cedo

Diez y seis capacidades.

N.° 29 D. Aurelio Diez Castreño
3 Casimiro Manzano Vie-

rala
25 Mariano Descalzo Monge
30 Juan Dominguez Delgado

6 Severo Antonio González
19 Pablo Burgos Cruzado
31 Andrés Flores Pascual
2 Nemesio Buitrou Andrés

69 Luis Gómez Luis
47 Eladio Santiago Rodri-

50
gU0Z

Benigno Zarzuelo Diez
60 Saturnino Perez Vay
37 Raimundo Perez García
52 Isidro Benito Diez
57 Jaointo Hernández Gon

zález
40 Agustín Osorio López

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 170 D. Mariano Ibañez Olmedo
123 Tomás Gallego Rodríguez
139 Felipe García García
144 Tomás Duque Plaoer

Dos capacidades.

N.® 39 D. Aroadio Martin
62 Pablo Pinaoho Marcos

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa oontra Pedro Alvarez Ma- 
tienzo, por abusos deshonestos, se
ñalada para los días 17 y 18 de 
Marzo próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.“ 36 D. Julio Martínez 
37 Celestino Perez 
85 León Moyano Velasco

N.° 127 D. Gregorio Gouzalez 
101 Julio Fuente Moyano
104 Lucio Maroto Llórente 
121 Alberto García García 
119 Anastasio Rodríguez
98 Mariano Alvarez Martin 

103 Ramón Zancajo García 
125 Jesús Arranz Escolar 
111 Vicente Valdeon
105 Crisanios González Romo *- 
96 Julian Martín Ramiro

107 . Venancio Rodríguez To- 
ral

91 Andrés González Yagüe
84 Agustín Martin
62 Melchor Arrauz Noneca 
79 Víctor Tellez González 
87 Angel Baruque Manso

1
Diez y seis capacidades.

N.® 3 D. Florentino Dominguez
9 Plácido Velasco Vela 

31 Mariano Manrique 
7 Vicente Ruiz Muñoz 
4 Benigno Espino García 

28 Ceferino Sauz Gómez
6 Isaac González Vaca

19 Anastasio Diez
21 Indalecio Gómez
11 Mariano Herrero
24 luocenoio Ruano
13 Jaime Picatosto
17 Lucas Casado Casado
22 Eugenio Gómez Gómez
77 Santiago Perez Ramos 
79 Mariano Lozano

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.° 96 D. Andrés Redondo Grana- t 

do (A.)
18 ÁgustinLosadaLopez(A.) ;
71 Jaime Gutiérrez Cuña

do (P.)
9 Germán Peinador Gonzá

lez (P.)

Dos capacidades.

N.° 64 D. Eusebio Ramos Polo (A.)
4 José Sainz Pardo Gutié

rrez (p.)

Juzgado de instrucción de 
Peñafíel.

Causa contra Francisco Redondo 
de las Heras y otro,, por asesinato, 
señalada para los días 26, 27 y 28 
de Marzo próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER-EN 

LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 200 D. Simeón Velasoo Arranz
54 Ladislao Nieto Martínez
77 Anastasio Carretero Va

haje
55 Ginés del Olmo Perosillo

173 Eusebio Carrascal Lo
zano

186 Julián Sanz Bolado
5 Lucio Arranz Parra

76 Rufino Arranz Andrés
148 Marcelino Aseusio Oth* '

güela
195 Zacarías Arenales Gon*

zalez
182 Pedro de Benito Fraile
194 Mariano García Martin
59 Juan Gómez Pascual

199 Angel Velasco Moreno
180 Julián Arranz de Fruto*

7 Máximo Arranz Parra

415
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N.° 20 D. Cayetano Escudero Mo
linero

32 Román López Alonso 
72 Felipe Alonso Gil 

146 Mariano García Martin

Diez y seis capacidades.

N.8 110D. Tomás Rodríguez Bayón 
105 Toribio López Diez 
79 Pedro Aparicio Aguado 

113 Valentín A.rranz Sauz 
77 Rufino Aguado Curiel 
85 Inocencio García Fu ante 
74 • .Quirico Peña de la Fuente 

112 Manuel García Frutos 
57 Victoriano Manso Muñoz
66 Braulio Martin Granado
67 Francisco Calvo Alonso 
26 Elias Andrés Arribas
34 Faustino Sacristán Her- 

guedas
49 Julián Samaniego Pas

cual
31 Eulogio Giménez Barroso 
29 Mariano Arribas Her- 

guedas

tUPEBNUMERARIOS OON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 20 D. Francisco Casado Fernán-
dez (A.)

55 Ubaldo Torquemada Nie-
to (A.)

14 José Juan Regalgo (P.)
4 Jacinto Herrero del

Río (P.)

Dos capacidades.

N.° 59 D. Alberto Maclas Pica-
vea (A.)

3 Andrés Torre Rniz (PO

Juzgado de instrucción de 
Valoría la Buena.

Causa contra Anselmo Martínez 
y Martínez, por abusos deshonestos, 
señalada para el día 31 de Enero 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOOEB EN 

LA MISMA.

Veinte cabezas de famiia.... ' V. ’ * •
N.° 190 D. Frutos Perez Ruiz 

69 Juan Manuel Salvador
39 Fidel Caballero Pastor
53 Fernando Lara Marcos
57 Frutos Vicente Alegre
66 Luciano Hernández Diez
30 Claudio Escudero de la

Fuente
74 Luis Callejo Martin

163 Mariano Caballero Diez
157 Carmelo Remiro Tomó
198 Amadeo Valdivieso Gar

cía
184 Benito Carrion González
115 Joaquín Villau Cortijo
23 Regino Bayon López

119 Julián Ampudia
88 Marciano Simón Muñoz
84 Miguel Medrano Encinas

* 77 Anacleto Diez Duque
22 Rosalino Val Rey
45 Eugenio Ceinos Perez

Diez y seis capacidades.,

N.8 33 D. Virgilio Barrigón Alvarez 
62 Leoncio Martin Picado
93 Ignacio Lázaro Cortijo

142 Saturio Recio Ortega
110 Florencio Peñalva Niño

N.8 91 D. Ramón Niño Suarez 
111 Domingo Remiro Tomó
79 Narciso Velasco López
76 Pedro Ortega López
71 Casimiro González Elvira
41 v Matías Fernandez Pór

tela
26 Ricardo Niño de la CaL
21 Lino Escudero de la

Fuente
82 Justo Cabezón Martin
28 Luis Renedo Rodríguez

144 Eustasio Alegre Rodrí
guez

SUPERNUMERARIOS OON BESIDBNOIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de famiia.

N.“ 31 D. Martin Rodríguez Man- 
jarrós (P)

68 José Matienzo Fernan
dez (P)

16 José Sauohez Alvarez (A)
25 Ciríaco Garoía Román (A)

Dos capacidades.

N.8 52 D. Juan Antonio Llórente 
García (P)

18 Fruotuoso López

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.
Causa contra María Triuidad Ca

rrion, por robo, señalada para e) día 
18 de Febrero próximo.

Causa contra Loreuzo Barcenilla 
y otros, por robo, señalada para el 
día 19 de Febrero próximo.

Causa ooutra Mariano Chicote 
Gómez, por abusos deshonestos, se
ñalada para los días 20 y 21 de Fe
brero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia

N.° 111 D. Sixto Vallejo Conde 
113 Tomás Martínez Abad
121 Pedro Conejo Ruiz
104 Gregorio Conde Diez
119 Emilio Fernandez Fer

nandez
124 José Olmedo Domínguez
110 Víctor Rivera Ares
186 José Fernandez
190 Simón Herrero Forrero
191 Raimundo López Re

dondo
184 Angel Carreño Parra
183 Santiago Bazan Santa

Olalla
117 Orencio Fernandez Ro

dríguez
108 .Isaac Estevez Vicente 
106 Baldomero Miranda Itua
100 Darío Trapute Perez
102 Francisco Javier Foronda
44 Severiano Santos Moli-

- ñero
35 Gregorio Maeso González

126 Sergio Trapote Perez

Diez y seis capacidades.

N.° 37 D. Bernardo Martin
73 Martiniano Casas Gato j¡
44 Baldomeró Diez
21 Francisco Hernando Gar- 3

oés
28 Belisario Fernandez de

Velasco
24 Luis Delibes Cortés
35 Ajaás Luis Albillo ¡i
13 Manuel Murillo ?

N.° 95 D. Demetrio Padilla y Pa
dilla

105 Antonio Rodríguez Pa- i
dilla

93 Antonio Bernaldo de |
Quirós

83 Cayo Burgos Calvo
128 Daniel Calderón Fierro ¡
130 FrancisooCisneros Torres j
101 Francisco Rodríguez Vi

llegas
124 Mariano Herrero Orobon

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de famiia.

N.° 157 D. Máximo Cooa Cañas
175 Federico Martin Carre

tero
156 Argimiro Herrero V e-

lasoo
167 Daniel González Herrarte

Dos capacidades.

N.° 10 D. Pablo Puohol A rqu ero 
14 Angel Garran Alberto

Juzgado de instrucción dei 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.
Causa contra Justino Gil Duque 

y dos más. por robo, señalada para 
los días 25 y 26 de Febrero pró
ximo.

Causa oontra Julián Martin Rojo 
y otro, por robo, señalada para el 
día 27 de Febrero próximo.

Causa oontra Eulogio Herrero 
Mongil, por abusos deshonestos, 
señalada para el día 28 de Febrero 
próximo.

Causa ooutra Santiago Calderón 
Rodríguez y otro, por. muerte, se
ñalada para el día 5 de Marzo pró
ximo.

Causa contra Viotoriano Vázquez 
Muñoz y dos más, por malversación 
de caudales, señalada para los días 
6 y 7 de Marzo próximo.

JURADOS QE HAN DE OONOOBH BN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.° 121 D. CrisantoCorfcijo Ruperez
2 Saturnino Calderón

184 Teodomiro Cernuda Cer
nada

128 Fortur.ato Mongil Gon
zález

117 Leoorioio Alvarez Cas
taño

46 Antonio Valdés Calamita
67 Lorenzo Motos Carrillo

143 Vicente Tasis Vázquez
. 170 Remigio Perez Sánchez

189 Silverio Gutiérrez Moral
7 Pablo Sotelo Expósito

72 Onésimo Miguel
106 Julián Gimeno Sanohez
138 Mateo Herrero Velazquez
101 Fraucisoo Mendaz García
102 Santiago Benito Parrado
113 Virgilio Gómez Muñoz
140 Lucio Muñoz Muñoz
139 Manuel Llanos Agudo
161 Eleuterio Castrodeza Al

varez

Diez y seis capacidades.
N.° 8 Kugenio Desoalzo y Descalzo

62 César Mantilla Ortiz
84 Javier Vela de la Cuesta
78 Antouio Laguna Alonso
94 Francisco Guzmán Calvo

N.8123 D. Pedro Blanco Gutiérrez
109 Luis López Zurro
116 Antonio MougilGonzález
139 Benito Moretón La bajo
102 Amador Olmedo Moro
104 Baltasar Castaño Gallego
118 Dionisio Ortega Perez
117 ¡iicasio Navarro ilutierrez
34 Ildefonso Lozano Hernán

dez
23 Rafael HerreroZamorano
95 Luoidio Gala Sanz

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 22 D. Anselmo Ercilla Vázquez 
62 Angel Azcona Criado
75 Manuel Santos Merino

6 Severiau* Domingo Ca
rrascal

Dos capacidades.
N.° 7 D. Antonio de Inés Moreno 

17 Vicente de Mendoza y 
Castaño

Y para que sea inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, expi
do la presente eu Valladolrd á treiu- 
ta y uno de Diciembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Jesús de Lez- 
cano.

WIIMlNIClPll
Nüm. 78.

El Campillo.
Don Sotero Belloso Hernández, 

Alcalde Constitucional de B¡1 
Campillo.

Hago saber: Que en el alista
miento verificado en este Distri
to para el reemplazo del año ac
tual ha sido comprendido el mo
zo Antonio Nieto Rodríguez, hijo 
de Justo y de Micaela, que nació 
en este pueblo el día cinco de 
Febrero del a!lo de 1898, confor
me al caso 5.® del art. 34 de la 
Ley, 7 como quiera que dicho 
mozo y sus padres hayan residido 
en Brahojos de Medina y últi
mamente en Valladolid, cuyo pa
radero se ignora, se cita por el 
presente al expresado mozo* sus 
padres ó parientes para compa
recer ante este Ayuntamiento al 
acto de rectificación del alista
miento, oierra definitivo de! mis
mo, sorteo y clasificación de sol
dados, cuyas operaciones tendrán 
lugar los días 26 del corriente, 9 
y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
próximo á las once eu este Con
sistorio, advirtióndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

El Campillo 13 da Enero de 
1919.—E¡ Alcalde,Sotero Belloso.
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Nóm. 81.

Gomeznarro.

Don Valentín Sanz Gay, Alcal
de Constitucional de Gómez-
narro.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento 
veriñcado en esta localidad para 
el reemplazo del año actual, los 
mozos que á continuación se re* 
lacionan, cuyo paradero se igno
ra, se cita á éstos interesados pa- 
ra el acto de la rectificación, sor
teo y clasificación que tendrán 
lugar ante este Ayuntamiento 
en los dias 26 del actual, 16 de 
Febrero y 2 de Marzo próximos, 
á las nueve de la mañana, excep
to el del sorteo que dará princi
pio á las siete; apercibiéndoles 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Monos que se citan.

Santiago Blazquez López, hijo 
de Dionisio y de Ceferina, nació 
en este pueblo el 30 de Junio de 
1898.

Recaredo Ruiz López, hijo de 
Mariano y de Martina, nació en 
este pueblo el 15 de Julio de 
1898.

Gomeznarro 11 de Fuero de 
1919.—El Alcalde, Valentín 
Sanz.

Núm. 77.

Villavíaja del Cerro.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo, para 
el reemplazo del año actual, co
mo comprendido en el caso 5.° 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento vigente, el mozo Sotero 
Diez Varea, hijo de Isidro y Jua
na, que nació en este pueblo el 
dia 22 de Abril de 1898, ó igno
rándose su actual paradero, asi 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presente para que 
el día 26 del mes actual á la hora 
de las once, concurra á esta Casa 
Consistorial á la rectificación del 
alistamiento, en la inteligencia 
de que si no lo verifica bien por 
sí ó por persona que le represen
te, le parará el perjuicio consi
guiente.

En Villavieja del Cerro á 11 
de Enero de 1919.—-El Alcalde, 
Ramón Pelaez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nóm.' 74.
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de primera
instancia del Distrito de la
Plaza de esta Ciudad de Valla-
dolid.
Doy fé: Que en los autos ejecu

tivos que se expresarán, segui
dos en dicho Juzgado, y á mí 
testimonio, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva copiada á la letra 
dicen asi:

Encabezamiento.—Sentencia, — 
En la Ciudad de Valladolid á 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos diez y ocho, el 
señor D. José Lilis Gárgol lo y 
Beyens, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de 
la una como demandante doña 
María de Beitia y Beitia, ma
yor de edad, viuda, dedicada á 
las labores propias de su sexo, de 
esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Lucio Recio, ba
jo la direcoion del Letrado D. Pe
dro Calvo, y de la otra como de
mandado Don Ramiro Cardeñosa, 
Módico y vecino de Villafranea 
del Bierzo, en concepto de mari
do y representante legal de doña 
Lucila Benito Miranda, como he
redera de su finado padre D. Te- 
lesforo Benito León, vecino que 
fuó de Benavente, y por la re
beldía del demandado, los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 
pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á la demandante D.a María 
de Beitia, con el rematada los 
bienes embargados ds la propie
dad de D.a Lucila Benito, de Jas 
cantidades de veinte mil pesetas 
de principal, que es en deberla, 
con más mil setecientas cincuen
ta y dos pesetas diez y siete cén
timos que importan los intere
ses vencidos de dicho principal, 
y convenidos en la escritura de 
préstamo origen de autos, los le
gales de éstos desde la interposi
ción de la demanda, los que 
venzan desde la fecha de la mis
ma á razón del seis por ciento 
anual convenido, costas causadas 
y que se causen hasta el efectivo 
pago y en las que expresamente 
condeno al demandado D. Rami
ro Cardeñosa, en concepto de ma

rido y representante legal de la 
doña Lucila Benito; y sin perjui
cio de lo acordado, líbrese el co
rrespondiente exhorto al señor 
Juez de primera instancia de Be
navente, á los efectos interesados 
por el actor en el otrosí de su es
crito de demanda. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado además de notifi
carse en estrados se publicará en 
la forma que determina el ar
tículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á no ser que se solicite su 
notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Luis 
Gargollo\

La referida sentencia se publi
có en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fé y á 
que me remito.-Para que conste, 
cumpliendo lo mandado y á fin 
de que se publique á los efectos 
legales en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid á cuatro 
de Enero de mil novecientos diez 
y nueve.—Ante mí, Licenciado 
Pedro del Río. 482

f / MUS OFICIALES.
Nóm. 83.

El Director accidental del Par
que de Intendencia de esta 

' Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sitos de Ciudad Rodrigo y Sego- 
via durante el mes da Febrero 
próximo venidero, pueden los 
que deseen tomar parte en la 
licitación, presentar proposicio
nes, arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el dia 
cinco del citado mes de Febrero á 
la hora de las doce, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
Plaza, sito en el exconvento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta

rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al de) 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento 

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar 
tículos 48, 50 y 51 de la Ley ¿ 
Contabilidad de la Hacienda p¿ 
blica de l.° de Julio del año dé' 
1911, en el Reglamento de contra, 
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909 
en lo referente á obligaciones, re! 
sarcimientos y prevenciones dio. 
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con- 
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua. 
les, dejen en suspenso la adjudi- 
caoión, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujíj 
á la ljana, durante el términode 
15 minutos, entre los autores ds 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica, 
cion por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso, 

Harina única 
Sal 
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 13de Enero de 1918, 
—El Teniente Coronel de Inten
dencia, Julio Serna.

Modelo de proposición. 
Don..., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm..,.
con cédula personal de..... clase.
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el «Bole
tín oficial» de la provincia fecha
de... de.....  para el suministro de
varios artículos en el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas....
céntimos (en letra), acompasan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial q&e * 
satisface, según el concepto 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expro’ 

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Imprenta del Hospicio provinoial


